
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, San Gil, siete (07) de julio de dos veintitrés 
(2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2022-00024-00 

 

 

Como quiera que la señora Fidelina Duran Ortega, en escrito aportado 

electrónicamente ha manifestado bajo la gravedad del juramento, que 

se encuentra en las condiciones previstas en el art. 151 del C. G. del P., 

este Despacho considera pertinente la petición elevada para que se le 

conceda el beneficio del amparo de pobreza. Por lo brevemente 

expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1º. Conceder el amparo de pobreza solicitado por la interviniente ad 

excludendum Fidelina Duran Ortega. 

 

2º. De conformidad a lo señalado en el inciso segundo del art. 154 del 

C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto por el numeral 7 del art. 

48 ibídem, se DESIGNA como apoderada de la interviniente ad 

excludendum, señora Fidelina Duran Ortega, a la abogada DORA 

INES RIBERO ROJAS. 

 

3º. Efectúese la comunicación a la abogada designada en la forma 

señalada en el inciso primero del art. 49 del C. G. del P. 

 

4º. A la designada adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño, 

debiendo manifestar su aceptación dentro de los tres días siguientes a 

la comunicación de esta designación, so pena de las sanciones a las 

que alude el inciso tercero del art. 154 del C. G. del P. 



 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez,  
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